
Numero 190. Vternés 11 de Agosto. Afo de 1865. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
5 i| 

.ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncies que hayan de in-
ierur-e en los BOLETUTOS OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa • 
l i r i a á los Editores de los mencionados periódico* 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PRECIO DB SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIALi 
»« T. ™ i ¡ í ¿ i \ »—% 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolaf 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l a i 
mismas; pero los d* interés particular pagarán un 
real por oada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
• 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

S. M. la Reina y SS. AA. Ra. conti
núan en Zarauz sin novedad en su im
portante salud. 

Del mismo beneficio disfruta S . M . el 
Rey que sigue en esta villa al lado de su 
augusto Padre. 

El Excmo. Sr. Marques de San Gre
gorio, Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara comunicó á las once de la 
noche de ayer á la Secretaría de Cáma
ra del Sermo. Sr. Infante D. Francisco 
de Paula Antonio, y esta á la Presiden
cia del Consejo de Ministros, lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: S. A. R. el Sermo. Se
ñor Infante D Francisco de Paula An
tonio, ha pasado la noche última y el 
dia de hoy sin agravación alguna en su 
enfermedad. El padecimiento de los ór
ganos urinarios, que en los dias ante
riores aumentaba en grao manera, como 
complicación accidental, la gravedad de 
la dolencia, ba disminuido hasta el pun
to de poderse considerar actualmente 
como eslhguida. No sucede por desgra
cia lo mismo con el padecimiento de los 
órganos digestivos, el cual, en unión de 
la debilidad de las fuerzas radicales del 
augusto enfermo, sostienen todavía el es
tado de gravedad del mal.» 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

/Jin?' S r ' :
 3 * ; í ^ 0 C ü e D t * * 'a Reina 

(que Dios guarde) del espediente instrui

do por esa Dirección general para llevar 
á efecto la revisión de la carga de Justi
cia de 210.825 rs. ó sean 21.082 escu
dos 300 milésimas, que bajo el núm. 114 
del art. 1.°. cap. 1.° de la Sección 4 . ' 
del presupuesto vigente, figura á favor 
del Duque de San Carlos, por la recom
pensa del cilicio de Correo mayor de In
dias. 

En su consecuencia: 
Vista una Real cédula original dada en 

Aranjuez por el señor don Fernando VI 
á 2 de julio de 1755, por la que se sir
vió confirmar en favor de dona Catalina 
Isidora y don Fermin Francisco Carvajal 
v Vargas, Condes del Castillejo y del 
Puerto, el oficio de correo mayor de las 
Indias en la propia forma y manera que 
por la Reina dona Juana fué hecha mer
ced del mismo al Doctor Lorenzo Galiüdtz 
de Carvajal, por su Real cédula de 14 
de mayo de 1514, en premio y remune
ración de sus muchos, buenos y leales 
servicios, confirmada posteriormente en 
favor de los descendientes del referido 
Doctor por el Emperador don Carlos V y 
don Felipe V por sus respectivos privile
gios de 27 de octubre de 1525 y 1.° de 
mar/.o de 1721: 

Visto un testimonio impreso autoriza
do en forma por el Escribano del núme
ro de esta corlo don José Payo Sauz, li
teral de una Real cédula despachada en 
el Real sitio de San Lorenzo á 15 de oc
tubre de 1768 por el señor don Carlos III 
en virtud de !a cual se sirvió confirmar 
en todas sus parles la escritura que en 
ella se insería, otorgada ante el propio 
Escribano en 21 de setiembre anterior, 
por la que, y de conformidad con lo es
puesto por el Conde del Castillejo respec
to á las reclamaciones que pendían sobre 
incorporación á la Corona del oficio del 
correo mayor de Indias que su casa ve
nia poseyendo desde tiempo inmemorial 
quedaron las mismas transigidas bajo 
ciertas condiciones, entre ellas, ladoque 
en cada un aúo habría de pagarse per
petuamente al referido Conde y sus suce
sores 14 .000 ps. sencillos, do 128 cuar
tos cada uno, sin descuento ni valimien
to alguno, situados sobre todas las reo 
las reales, como importe de la recompen
sa del nominado oficio y sus derechos, 
que desde luego quedó incorporado á la 
Corona: 

Vistas las relaciones de pago suminis
tradas por la Dirección general de la Deu
da pública, do lasque aparece no ha
berse redimido la carga, objeto de este 
espediente, ni que de otra manera se ha
ya indemnizado á su poseedor: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimien
to de las cargas de justicia y el articulo 
9.° de ia de presupuestos de i s íí, esta

bleciendo la forma en que debe ejecu
tarse: 

Vistos los dictámenes emitidos por esa 
Dirección general y la Asesoría de este 
Ministerio, eslimando procedente la de
claración de caducidad de la carga de 
que se traía, de conformidad con lo pres
crito por las disposiciones antes reseña
das y demás vigentes en la materia. 

Vislo el acuerdo de la Junta de revi
sión y reconocimiento por el que se de
clara caducada la reietida carga: 

Visto el informe evacuado por la Sec
ción (1 • Hacienda del Consejo de Estado 
en 5 de diciembre del año próximo pasa
do, opinando debia confirmarse el acuer
do de la Junta revisora: 

Vista una esposícion del Duque de San 
Carlos, su fecha 10 de mayo último, so
licitando que en atención al mérito legal 

3ue ofrece el Real decreto de 4 de abril 
el año próximo pasado, inserto en la 

Gaceta de 1." de junio siguiente, por el 
que se declaró subsistente en la via con
tenciosa la carga de Justicia que en él se 
menciona, se hiciese igual declaración 
respecto á la de que se trata, por cuanto 
resulla ser de naturaleza análoga áaque
llo, y la legislación aplicable boyal caso 
la es la jurisprudencia legal que estable
ce el mencionado Real deertto: 

Visto este, publicado como resolución 
final recaida en el pdilo seguido ante el 
Consejo de Estado por el Duque de Ber-
wick y de Alba, Conde viudo del Montijo, 
en representación de sus menores hijos, 
contra la Administración general del Es
tado, sobre revocación de la Real orden 
de 27 de junio de 1861, que declaró ca
ducada la pensión de 4 0 0 0 rs., que co
mo carga de justicia venia figurando al 
núm. 23 del art. 1.°, capí. 1. a de la sec
ción 4 . a del presupuesto á favor do la 
Condesa del Montijo. p ¡r cuyo Real de
creto le fué declarada subsistente la car
ga de justicia, objeto del pleito.. 

Considerando que el repelido Real de
creto establece como doctrina legal que 
las pensiones obtenidas en sustitución de 
derechos cedidos al Estado por medio de 
transacción ó convenio celebrado con el 
mismo, deben estimarse como adquiridas 
por lítulo oneroso, y comprendidas, por 
lanío entré las declaradas subsistentes 
por el art. l .° de la ley de 12 de mayo 
do 4857, por mas que los derechos cedi
dos procedietan deorigeu ó titulo gra
cioso: 

Considerando que esta declaración con-
Iraria completamente la doctrina que con 
anterioridad servia de regla para la re-
solución de las reclamaciones análogas ¿ ! 
la de que se traía, ó sea la de que las , 
adquisiciones de derechos por la cesión 
de oíros que debian ser incorporados al 

Estado no podian calificarse sino como 
nuevas mercedes: 

Considerando que según lo cspueslo, 
la ca"ga de justi ia de cuya revisión so 
trata, guarda perfecta analogía con la juz
gada por la repelida disposición, puesto 
que como aquella reconoce por origen 
un titulo gracioso aunque basado en los 
muchos, buenos y leales servicios del 
Doctor Lorenzo'Calindez de Caryaj i l , re
presentados por el privilegio de la Reina 
dima J u a n a . su fecha 1 i de mayo de 1514 
que tiene en su apoyo las sucesivas con
firmaciones del primitivo privilegio, otor
gadas por el emperador Carlos V y los 
Reyes don Felipe V y don Fernajido VI 
según sus reales cédulas dc r 27de octu
bre de 1525, 10 de mayo de 1721 y 2 
de julio de 1785, de que antesqnedahe
cho mérito y por • llimo, porque ella r e 
presenta la equivalencia de los derechos 
que en fu r/.a de dichos títulos poseían 
legítimamente los causantes del Duque 
de San Carlos, y que cedieron al Estado 
por virtud de la escritura de transacción 
celebrada con el mismo contenida en la 
Real cédula del señor don Carlos III de 15 
de octubre de 1768, que como queda di
cho, puso termino al pleito que de anti
guo pendía sobre incorporación al Estado 
del oficio de Correo mayor de Indias:. 

Considerando que eslimada dicha es
critura como un titulo oneroso al tenor 
de lo resuello por el Consejo de Estado, 
es evidente é incuestionable el derecho 
que la misma concede al Duque de San 
Carlos para continuar en el goce y dis
frute de ia recompensa qne por aquella 
le fué declarada para sí y sus sucesores; 

S. M.{ conformándose con lo en su ra
zón informado últimamente por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien declarar subsistente la 
carga de justicia de que queda hecha re
ferencia. 

De "Ri'al orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guardé Y. I. muchos anos. San Ildefonso 
16 de julio de 1855.—Alonso Martínez. 
—Señor Director general del Tesoro. 

El Excmo. Sr. Cardenal de la Puente 
y Primo de Rivera, Arzobispo de Bur
gos, cumpliendo lo estipulado ¡en el Con
venio adicional al Concordato de 1851» 
ha hecho cesión canónica al E>lado por 
acia de 9 del actual db los bienes del 

O J 1 j 

clero de su diócesis, y de los de cape
llanías, obras pías y cofradías qae cor
responden á la misma.. 



Concluye la copia de la cuenta del cantón de bagajes de Valdemoro, perteneciente &1 segundo trimestre de 1865. 
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¡Ciempozuelos. ISoldadog- enfermos, 
id. Valentín'Juárez y otro. 
id. , Soldados 
id. Manuel Fe'nandez y otro, 
id. Matías Beln es y o t r o . . . 

Pinto. Miguel García y otro. . . 
id. Alejandro Nieto y otros. . 
id. D. José de la Torre y otros. 
id. Guardia civil 
id. Cuatro soldados. . . • 
id. Jacobo Rodríguez y otros. 
id, Francisco Gmenez. . . 
id. Prdro Arias y 4 soldados. 
id. José María Rosados y otro* 
id. Guardia civil. • • 
idi Francisco Sánchez y otro 
id. Cayetano de la Peña y otros 
id. Tres soldados 
id. Vicente Cantoy. . . . 
id. Brígido Fraile y otros. . 
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id, Juliau Ramisen. . • ¡¡ 
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id. Enrique Mur«t y otros. . 
id. Antonio Blnnco y otros. . 
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id. Julián Leal y otros dos. . 
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id. Agustín Diaz y otros. . . 
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id. Ju n Puertas y otros. . . 
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id. Nicolás Orteea y otros. . 
id. Esteban Martín. . . . 
id. Ant n¡oVallejo y otros tres 
id. Guardia civil 
Id. Narci»o Ramos 
id. Vitoriano Martínez y otros. 
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id. Carlos Lo/ano y otros. . . 
id. Guardia civil 
Id. Francisto Trujillo. . . 
id. Ángel Ramos y otros. . . 
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id . Antonio Moieuo y otro. . 
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DIHBCCIOP|( O^C^RVb OBUAS P U B L I C A S ' 

En virtud dé fo dispuesto par. orden de esta 
fecha, esta Dfreccion goneral ha señalado el 
día 18 del próximo mes de agosto, á,la,s doce, 
de su mañana, para la adjudicación, en» pública 
subasta de Ins obras de cercas dé piedra y 
vallados en, la Real Cabana modelo de! Ks-
conal , cuyo presupuesip asciende á la suma 

[ de 9.493/200 de escudos. 
La subasta se celebraba en los términos pre 

venidos por la Instrucción'de #8 de* marzo-
de 1852, en esta ctírte áolé> la, üirecn'on 
g nernl de Obras públiqaa, situada en el lo 
ca l 'que ocupa el Ministerio di: Fomento; 
hallándose demanifíesto para conocimiento del, 
público, el p r e s u p u e s t o , condiciones y planos, 
correspondientes. 

Las proposíf iones so presentarán en plie
gos cerrados, (arregl¿indoseexactamentcál ad
junto modelo, y la cantidad quo ha dte con 1 

signarse previamente como garantía para to 
mar parte en esta subasta será de 474*700 es
cudos en dinero ó aepipnes de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
do su cotización en la llolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debíondo acompasarse 
á cada -pliego el documento que acredite 
baber realizado el depósito del modo que pro-
vieno la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales sccelebrará,únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menvs-de 2 0 escudo*, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajón de 10. 

Madrid 2 8 de julio de 18í)IS.—El Directo» 
general de Obras públicas, Frutos Saayedra 
Meneses. 

Modelo de proposición, 

D. N. N.,-vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 14 
de junio último y do las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras do cerca? de 
piedra y vallados en !a ll*al Cabana^modelo 
del Escorial, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción ú ios expresados requisitos 
y condiciones, por la canlidad de 

(Aqui la pronos icio n que se baga,admilien-
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado; p?ro adviniendo que será desecnada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 

fior la que se compromete el proponente á 
a ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDEKCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Fcnlcncia. — En Madrid, á 28 de ju
lio de 1805. Don Ricardo Cliacon, Juez 
de primera instancia de} distrito de Pa
lacio: Vistos estos autos y el incidente 
promovido por Manuel Fcito, sobre que 
se le otorgue le defensa por pobre: 

Resultando que c<>n fecha II de ene
ro del año último, recurrió Manuel Fei-
to, y en su nombro el Procurador don 
Félix Bazan, manifestando que tenia 
que deducir una acción contra la testa
mentaria de doña Teresa Güemes y Pa
dilla, marquesa de Claramonte, y pi
diendo que se le declarara pobre para 
litigar: 

Resultando que habiéndose conferido 
traslado al marqués de 1 Jar^monlc y al 
cura Párroco del Salvador, contra los-
que, según espresó después, pensaba 
dirigir sus reclamaciones, como here
dero aquel y testamentario este de la 
dona Teresa, y á los representantes del 
Ministerio público y de la Hacienda, lo 
evacuaron estos sin formular oposición, 
y fueron aquellos declarados rebeldes 

por no haberse personado á evacuarlo: 
liesulian'-'.o q u e reribido el incidente 

!r á pFueba y> en práctica de la. propuesta 
por la parte de 1 Vito, fueron e x a m i n a -

• dos tres testigos que declaran que este 
carece de bienes y no egerce industria 
alguna y vive con ocho reales diarios 
que gana en una Sociedad de Segaros 
contra incendios. 

Considerando que con arreglo á lo 
que establece el número segundo del 
artíi-ulo-ciento ochenta y do« de la ley 
de ^ujuiqi^iniento civil, debenfSsr do-
clarados pobres para litigar los que vi
ven, solo de un salario ó suelde perma
nente que no esceda del dublé del jornal 
de un bracero en cada localidad. 

( onsiderando que el sueldo que gana 
Peito no cscede del' doble del jornal de 
un bracero en esta localidad que es seis 
reales, 

Faílo que debo declarary declaroque 
ha lugar á otorgar la defensa por pobre 
¿ Manuel Feito en los autos que se s i 
gan á consecuencia de la acción que se 
propone, entablar contra el Marqués de 
Claramonte y el cura párroco del Salva
dor, como heredero y testamentario, 
respectivamente, doña Teresa C*üenues 
V Padilla, Marquesa dé Chramonte. 

Y por esta sentencia que se notifica
rá en los estrados del Juzgado, se publi
cará por medio de edictos, y se inser
tará en el Di irio O'wial de Apisos y el 
BAetin Ó/.* al de la'Provincia, definiti
vamente juzgando, asi lo proveo, manda 
y lirmo.—Hicardo Chacón. 

Publicación.—Leida y publicada, fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Ricardo Chacón, Juez de primera ins
ta' cía del distrito de Palacio, estando 
celebrando audiencia pública en el dia 
de la fecha: doy fé. 

Madrid 28 de julio de 1865.—Vi
cente Itciter.—(556.—N. 3.°) 

D<Q Ricardo Cha on, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio. 
Por el presente tercero y último edic

to, cito y emplazoá Matías(glesiasCuvas, 
soldado licenciado del regimiento infan
tería de Ñapóles, para que dentro de 
nueve dias se presente en la cárcel de 
esta villa á guardar prisión alas resultas 
del procedimiento que contra el mismo 
y otro se sigue ante la Iíxcroa. Audien
cia pretorial de la llábana, por un alijo 
de negros bozales en las costas de San 
Jnan de las playas de la Isla de Cuba; 
apercibido que de no comparecer sese-
segu*rá la causa en su rebeldía, sin mas 
citarle ni emplazarle y le parará el per
juicio que haya lugar.—(540. N. ^.°) 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud oe providencia del señor 
don Jo¡ré Puig Alvarez, Juez de pazé in
terino de primera instancia del distrito 
de la Universidad do esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano ac
tuario, como sustituto del doctor don 
Mariano García Saacha, se cita, llama 
y emplaza á don Bernnrdino de Carrioo 
y dona Francisca de Castro, su mujer, 
v á los hiios de ambos, Pablo. Isabel, 
Francisca, Antonia, y Bernardo Antonio 
Carrion y Castro, á dona Juana Carrion 
y Castro, á don Juan Pe;cz del Camino y 
doña María Antonia Laso de la Vega, su 
mujer; a dona María Antonia, dona Gas-
para, dona.kabel Manuela, dona Ange 
la Catalina y don Juan Manuel Pérez del 
Camino y Laso de la Vega; y por sos 
fallecimientos á tus respectivos herede
ros y sucesores, y á cuantos por cual
quier concepto se consideren con dere

cho á la casa sita en esta población y su 
, calle de Tudescos, señalada con los nú-
P tueros 29 moderno, y 30 antiguo de la 

manzana 447, para que <»n.et término de 
nueve dias comparezcan en dicha Juz-

f d̂o á contestar la (jemanda inlerouesta 
qombre de don Afanuel María Jara y 

Suarijz, en concepto de dueflo de la casa 
referida, sobre que so declaren estihgui-
(las las acciones ó derecbos de !¿ue 
aqueljos pudieran considerarse asistíais, 
y por lo tanto prescrito el dominio de ta 
citada, casa en favor del referido don 
Manuel.María JIRA; bajo ápqrcibimtemlo 
de que, trascurrido dicho lerrniuo sin Ve-
rificarlrj, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 8 do agosto de l 803.—&J. Saez 
H e r n á n d e z . — I W . 

En virtud' de providencia del sefior 
| Juez de primera instancia del disfrito de 
' la Universidad de esta villa de Madrid, 
refrendada del Escribano de actuaciones 
don José Benito y Orgaz, sustituía del 
sefior don Santiago de la Granja, se cita, 

, llama y emplaza á los que en cualquier 
concepto se crean con derecho á los bie
nes que constituyen la herencia de don 
Viente Ramón Martínez y Henales, na
tural qiíé fué del lu.ar de Opio, aué fa
lleció abinteslato en el de Entr.imbus-
aguas de M. na. en 19 de abril del cor-
nenie año, para que comparezcan á de-
diujirlc en dicho Juzgado y escribanía, 
dentro del término de treinta días, bajo 
apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de agosto de 1865.—José 
Benitú, y Orgaz.—1S42. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Latina. 

virtud de providencia dictada por 
el señor don Santiago de Motta, Juez de 
paz é interino de primera instancia del 
distrito de la Latina le esta corte, R e c i 
ta, llama y emplaza á don Salvador Gur-
riacáo, para que en el preciso lérraino de 
ocho dias copiparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito, y hprá de 
once á doce de la mañana, con el lin de 
notificarle la sentencia recaída en autos 
que se siguen contra el mismo á instan
cia de la Sociedad La Bi< nhtehora. 

Madrid á 9 de agosto de 1865.—Doc
tor Ángel Abad.—1545. 

1 • R r++j y j | 
Juzgado de primera iustmeia del partido de 

I Colmenar Viejo. 
Don Benigno Albarcz. Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido. 
Por el preseute se encarga á las auto

ridades de esla provincia y Comandante 
de Guardia civil de la misma, practiquen 
las mas activas y eficaces diligencias pa
ra la busca y captura de Andrés Alvarez 
Hernández, cuyas sTeñás so espresan á 
continuación, y en el caso de ser habido 
le remitirán á mi disposición con las se
guridades convenientes, pues así lo he 
acordado en la causa que contra el mis
mo se sigue por haberse fugado de la 
c rce l de Fuencarral al ser conducido á 
disposision del Excmo. señor Goberna
dor civh de esla provincia. 

Dado en Colmenar Viejo á 1 .°de agos
to do 1865.—Benigno Alvarez.—Por 
mandado de S. S. Valentín Ugalde. 

Señas. 
Andrés Alvarez Fernandez, natural de 

Ciudad Rodrigo, de estatura regular, de 
unos 55 años de edad, pelo castaño, 
ojos pardos claros, nariz regular, cara 
larga, color bueno, con la señal de un 
bocado en el lado izquerdodellabio infe
rior. - ( 5 3 4 . — ü . S.°) 
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Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

&! Por el presente, se encarga á las auto
ridades del reino, procedan á la busca y 
remisiónáeste Juzgado, de las caballe
rías cuyas senas se insertarán y á la pri
sión de las personas en cuyo poder se 
hallasen, si no acred tasen su legitima 
adquisición, cuyas bestias fueron hurla-
das del pueblo de Cerceda la noche del 
doee al trece de julio, y eran propias de 
Cayeíano Malias y Plácdo Herrerro. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de agosto 
• de 1865.—Benigno Alvarez.—De orden 
de S. S., Santos Pinto. 

Señas de las caballerías. 

Una yegua pelo caslaflo oscuro, de 3 I 
anos, con la crin esquilada, cola larga, 
calzada de la pata izquierda, y alzada 
seis cuartas y media, poco mas ó menos. 

Otra yegua castaña oscura, cerrada, 
un poco rozada de la collera, la misma 
alzada que la anterior, y herrada de las 
cuatro patas. 

Un caballo cerrado, de cinco cuartas, 
pelo, negro con lunares blancos en los 
costillares, capón, herrado de los cuatro 
estreñios y pelajo de los pies. 

Y un potro de 26 meses, de 6 cuartas 
rojo ó colorado, entero, sin herrar, con. 
una estrella en la frente, un poco al
mendrado por la trasera. 

(537.—N. 3.°) 
—— 

Juzgado de primera instancia del partido do 
Getafe. 

Licenciado don Nicolás Castillejo, Juez 
de primera instancia del partido de 
Getafe. 

j ftísm ¡. A-, ..¡3c »-..; «. ,, . i ' r . t 
Hago saber: Que este Juzgado de 

mi cargo, schasegiido una causa crimi
nal de oficio contra Lorenzo Méndez, na
tural de San Pedro de Mor, de 23 anos 
de edad, y contra Pedro López, ualural 
de Santo Tomé de Lorenzana, de 58 
años, ambos solteros, tahoneros y au
sentes por las lesiones que reciproca
mente se infirieron en riña. 

En -dicha causa y con fecha 27 de 
junio último ha prounuciado la sentencia 
ejecutoria la Sala cuarta de la e s c e l e n 
tísima Audiencia territorial de Madrid, 
condenando á los procesados en la pena 
de un mes de arresto mayor: en su vir
tud he acordado que se inserte el pre
sente anuncio en el Bo/e/t* Oficial dees-
ta provincia con el fin de que llegue a 
noticia de las autoridades y procedan á 
la captura de los penados y su remisión 
á este Juzgado. 

Dado en Getafe á 50 de julio de 1865. 
—acolas Castillejo.—Por mandado de 
S. S., iuan González Caz. ría. 

( 5 3 3 . - N . 3.') 

trilo municipal, correspondiente al pre
sente ano económico, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que los contribuyentes puedan en
terarse en el término de cinco días de 
los cuotas que les han correspondido, y 
reclamar de errores. 

Navalcarnero 5 de agosto de 1865.— 
Doroteo Medrano. 

Alcaldía constitucional de Torres . 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico en la Secretaria de Ayuntamiento 
por término de seis d ías , el repartimien
to de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, correspondiente al ano 
económico de 1863 á 186>>, con el fin de 
oir las reclamaciones que contra él se 
interpongan: pasado dicho término no se 
admite ninguna. 

Torres 8 de agosto de 1865.—El Al
calde constitucional, Cándido Xismero. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguoa. 

Se halla vacan'e la plaza de Médico 
cirujano titular de es villa con la dotación 

, de8000 rs. pagados en esla forma: 2000 
| de fondos munic ipales por la asistencia de 

26 familias pobres, como partido de ter
cera clase, sin embargo de no constar 

j esta población mas que de unos 150 ve
cinos, 1000 rs. que satisfacen entre un 
hospital denominado San Salvador y casa 

, cuartel de la Guardia civil, y5000rs. que 
! podrán producirle los conciertos que ha

ga con los vecinos. 
Además, como esta villa, se halla si

tuada en la carretera de Francia, á 13 
leguas de Madrid y en el centro de los 
30 pueblos que componen tierra de Bui-
trago, y estos se hallan a corta distancia 
ye;, ninguno de ellos exista médico y si 
solo cirujano, sacará fácilmente ventajas 
regulares de las apelaciones á que fuese 
llamado, no lenieudo ningún pueblo agre
gado. 

Los señores profesores que deseen ob
tenerla, dirigirán sus solicitudes doco 
mentadas al Presidente del Ayuntamien
to en todo el corriente mes de agosto, 
advirtiéndose que la> demás condiciones 
estipuladas en ".1 contrato están con es
tricta sujeción á las disposiciones del 
Real decreto de 9 de noviembre de 1864. 

Builrago 1.° de agosto de 1865.—El 
Alcalde, León de Arribas.—El Secre
tario, Eusebio María González. 

Jamón de 12,400 á 13,400 escudos ar
roba, y de 0.600 a 0,700 libra. 

Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos ar
roba, y de 0,170 á 0.200 libra. 

Vino, de 3,600 á 4.400 escudos arroba, 
y de 0,118 á 0,160 cuartillo. 

Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 
escudos. 

Garbanzos, de 4,400 a 6,400 escudos 
arroba, y de 0,194 á 0,284 libra. 

Judias, de 2,600 escudos arroba, y de 
0,118 á 0.160 libra. 

Arroz, de 3 á 380 escudos arroba, y de 
0,118 á 0.166 l iba . 

Lentejas de 1,900 á 2,500 escudos ar
roba, y de 0,096 á 0,118 libra. 

Carbón de 0,750 á 0,800 escudos ar
roba. 

Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos ar
roba, y de 0,212 á 0.236 libra. 

Patatas de 0,70.) á 0,800 escudos ar
roba, y de 0,030 á 0,042 libra. 

Precios de granos ; n el mercado de hoy. 

Cebada de 2,100 á 2,000 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos id. 
Trigo vendido 1003 fanega 0. 
Quedan por vender • 

Precio máximo... 4,400 
ídem mínimo 3,900 
ídem medio 4,053 

Madrid lOdc agosto de 1865.—Ei Al
calde-Corregidor, Marqués de San Sa
turnino. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de firunete. 

Se encuentra de manifiesto desde esta 
fecha, por término de ocho dias en la 
Secrelaiía del Ayuntamiento, el repar
timiento de la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería, para, el presente 
a fio económico de 1865 á 1866: durante 
.este tiempo, serán admitidas las recla
maciones .que se promuevan, y trascur
ridos serán desestimadas. 

Los seüores Alcaldes de Yillanueva de 
la Canadá, Villaviciosa, Quijorna y 
Boadilia, se servirán dar publicidad en 
sus respectivos puebios al presente 
anuncio. 

Brúñele 5 de agosto de 1865.—El Al
calde constitucional, Nicanor Robledano. 

Alcaldía eonslilucional de Navalcarnero. 
Terminado ei reparlimientodeinmue

bles, cultivo y ganadería, de este dis-

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID-

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

7 1 2 0 arrobas de tfígo. 
2 1 0 3 idem de harina. 
9 5 6 8 idem de carbón. 

111 vacas, que componen 4 2 . 4 7 8 
libras de peso. 

631 carneros, que bacen 1 1 .648 
idem. 

Precios de artículos al por mayor y per 
menor en el dia de hoy. 

hir.;> r, ic.nl iT-ü 6 n.iifrd i ;• Vniijl ¡ J 
Carne de vaca, de 5 . 1 0 0 á 5 , 3 5 0 escu

dos arroba, y 0 , 2 6 0 á 0 , 3 0 6 milési
mas libra. 

Idéni de carnero, de 0 , 2 0 6 á 0 , 5 0 0 es
cudos libra. 

ídem de ternera, de 0 á 9 ,S0O escudos 
arroba, y de 0 , 5 0 0 á 0 , 6 0 0 lihra. 

Tocino, do 8 , 5 0 0 á « . 9 0 0 escudos ar
roba, > de 0 , 3 5 0 á 0 , 4 0 0 libra. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 10 de agosto de 1865. ó 
las tres de la Jar de. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 40-60 y 70; no publicado, 40-
75 d.; á plazo 40-80, 90 80 y 85 fin cor. 
vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, pu
blicado. 38-50. 

Deuda del personal, no publicado, 22-
20; á plazo, 22-55 fin cor. vol. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
, España, de á 2000 rs. , con 6 por 100 

de interés anual, no publicado, 88 60 d. 
Acciones de carreteras, 6 por 100 

anual, emisión de 1.° de abril <ie 1850, 
de á 4000 rs. no publicado 86-00 p. 

Ídem de á 2000 rs. , id., 87-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de s 

2000 rs . , idem, 87-00 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . id. 87-00. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, no publicado, 
77 -52 p. 

ídem de Obras públicas de 1." de 
julio de 1858, idem 80-00 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 150-00 d. 

* * H h ; -.„ ... -
CAUÜIOF. 

Londresá 90 dias fecha, 49-10 d.. 
París á 8 dias vista, 5-09 d. 

sefior don José María Lapuente, que vive 
en la Cava de San Miguel, número i[] 
cuarto tercero. 

A (íon Pablo .Galvan y Murillo, ÍQO 
reales por dos acciones y dos tercios. 

Don Alonso Gullon, 240 rs- por cuatro 
acciones. 

Don Teodoro Robles, 162 rs. por dos 
acciones. 

Madrid 8 de agosto de 1865.—litPre, 
súdente, P. F. Grandizo.—1540. 

ARRIENDO DE TIERRAS DE LABOR, 

En el pueblo de Noves (provincia de I 
Toledo), y dia 27 del presente, se rema- • 
tara en publica y eslrajudiciaí subasta 
por pujas á la llana, el arriendo de las 
tierras labrantías del estado de San Sil, 
veslre, término de dicho pueblo, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma-
nificstoen la casa administración á car. 
go de don Juan José Gaitan, ante quien 
se celebrará el remate.—1553. 

ARRIENDO DE FINCASEN NOVES. 

En el pueble de Noves (provincia de 
Toledo), y dia 27 del presente mes de 
agosto, a l a una en punto, se rematará en 
pública y eslrajudiciaí subasta, por pujas 
ala llana, el arriendo de las olivas, molí, 
no aceitero y viñas del estado de San SiU 
ves tre , término de dicho pueblo, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la casa administración á car
go de don Juan José Gaitan, ante quien se 
celebrara el remate.—1 52. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

CARMEN ¿DE F1ÑANA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta Directiva de la misma ha 
requerido por escrito y primera vez á 
los seúores queá continuación se espre-
sah, para que en el término de quince 
dias latisfajgan las cantidades que están 
adeudando por dividendos pasivos al 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el pánafo 
10 del arl. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento parala eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración do las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado* 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de ¡as funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración. — Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 

Carticulares del campo de lodos los pue-
los del Reino.—Ley de ensanche de las 

poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

Véndeséal precio de OCHO REALES, en 
la Administración de este periódico, Cor* 
redera baja de San Pablo, número 59» 
tienda. 

EDITO», l). JUAH Aírromo GARCÍA. 

l*p. ¿el « ü m o , calle del Almirante, **r*.7 
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